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28430 ALPEDRETE (MADRID) 

 

 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

 
 
Próximo a iniciarse la celebración del proceso selectivo  para la creación de una Bolsa de 
Empleo de Trabajo Temporal en la categoría de administrativo, y dado el número de 
aspirantes admitidos, se  público lo siguiente:  
 
PRIMERO.- DESIGNAR como personal auxiliar para garantizar el normal desarrollo de las 
diferentes pruebas que componen el proceso selectivo a:  
 

D. Belén Taborda Álvarez 

Dª Isabel González González 

Dª Olga Rodríguez Ruiz 

 

SEGUNDO.- Conforme a la  Resolución de 21 de julio de 2020, de la Secretaría de Estado 
de Política Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se 
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra «B», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante 

del listado de aspirantes admitidos. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«B», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
«C», y así sucesivamente. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

Alpedrete a fecha de firma 
EL ALCALDE 

Fdo.: Juan Rodríguez Fernández-Alfaro 
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